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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

U r t S órdenes y anuncios que hayan de in-
los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 

^Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
ios Editores de los mencionados periódicos. 

%lórdmde6dc abril de HW 

PRIMERA SECCIÓN. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de Sají Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, esceplo las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagaran su 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S.M. la Ileina (Q. I). (i.) y - su au-
.:, [leal familia, continúan en el Real 

jjjjjtde San Ildefonso, sin novedad en 
n ¡¡aportante salud. 

HIMSTERK) DE LA GOBERNACIÓN. 

i . l . \ i . DECRETO. 

l.ii el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
Ciudad Keal y el Juez de primera instan-
áa de Almadén, de los cuales resulta: 

Qae á consecuencia de una denuncia, 
el Juez de primera instancia de Almadén 
cooínzó procedimientos criminales en 
wriguacion de exacciones ilegales co
metidas por un Teniente de Alcalde de la 
liTipa de Chillón, apareciendo de las de -
íancíones recibidas al efecto que don 
totícamo Ortega, don Domingo López Dá-

•}' Ion Juan Moyano, Alcalde el pr i -
¡Jfoy Tenientes los otros de la villa dé 

n, habían hecho la exacción de a l -
Pas cantidades en metálico en concep-
10 de mullas é indemnizaciones por daños 
faen terrenos de propiedad comunal y 
particular causaron algunos ganados, sin 
íU een la mayoría de los casps precedie-
* e l oportuno juicio de fallas, ni se aere
a r a providencia gubernativa ni se die-
^fecibo de las cantidades, ni aun se l le-

alguna otra formalidad: 
Uue el Juez, accediendo á lo solicitado 

|¡|r*l Promotor íiscal, pidió al Goberna-
0 r la correspondiente autorización para 

p e s a r al Alcalde y Tenientes de la vi-
I?. jr.phillon, remitiéndole en compulsa 

^ Jjligencias practicadas: 
,. üue el Gobernador, conforme c'on el 
^jisejo provincial y oyendo á los inlere-
j . 0 s » e n vez de conceder la autorización, 
J o requerir de inhibición al Juez, fun-
«iiei i 6 n ( , u e , o s presuntos reos, proce-
l Q t

, , , ° Subernalivamente y en virtud de 
J i ' ^ 3 8 o r d e n a n z a s municipales, so loha-

n cometido una omisión que el Gober-
°i\ como superior gerárquico, debia 

IR c o n arreglo al Real decreto de 
*ÍJ mayo de 1§55: 

tooioV? e l J u e z > acuerdo con el Pro-
de e«>i l ' s e i n m b i ó del conocimiento 
1* \ii r a s u n l ° » consultando su fallo con 

^uencia, á pesar de no haber apela

do de él el Ministerio público, fundándo
se en la orden de la Sala primera de la 
Audiencia de Albacete para que sustan
ciara, terminara y consultara la causa 
con arreglo á derecho: 

Que pasados los autos a mi Fiscal, 
este espuso las razones que eslimó con
venientes en apoyo de la competencia de 
la Autoridad, judicial, y la Sala dejo sin 
efecto el auto consultado, mandando al 
Juez sostener su competencia con arreglo 
á derecho: 

Que-el Juez, guardando y cumpliendo 
, lo mandado por la Audiencia, exhonó al 

Gobernador para que dejara espedí ta su 
jurisdicción, y este, oído el Consejo pro
vincial, insistió en su competnecia, resul
tando el presente coullicto, que se ha sus
tanciado por lodos sus trámites: 

Visto el ar t . 7o de la ley de 8 de ene
ro de 1845, que atribuye á los Alcalde 
la facultad de imponer multas gubernati
vamente dentro de ciertos limites: 

Visto el Real decreto de 18 de mayo 
de 1855, que establece reglas acerca de 
las penas que pueden imponer las Autori
dades administrativas en castigo de faltas: 

Vistos los artículos 46 y 55 del Real 
decreto de 8 de agosto de 1851, que pre 
vienen que todas las multas que se impon
gan judicial ó gubernativamente por de 
litos, fallas ú otras contravenciones serán 
exigidas precisamente en el papel creado 
al efecto por Real decrelo de 14 de abril 
de 1848, y de ninguna manera en metá
lico, considerándose comprendido respec
tivamente en los artículos 317 y 518 del 
Código penal (hoy 526 y 527) ¿I que las 
exigiere en dinero: 

Vistos los artículos 526 y 327 del Có-
igo penal reformado, que castigan al cm -
loado público que sin autorización com-

formalidades establecidas en el Real de - meros desde el 66 al 72, ambos inclu-
creto do 18 de mayo de 1855, no pueden si ve: 
en modo alguno hacer la exacción de d i - Considerando que si el nombre de 
chas mullas sino en el papel creado al José Infantes Cámara hubiera sido inclui-
efecW. do una sola vez en el alistamiento, sería 

2.° Que el hecho de exigir una mulla fácil que no hubiese salido- hasta que lo 
en dinero, aun cuando no sea convirtién- verificó con el núm. 65 
dola en aprovecho propio, constituye una 
H.i-nmle contravención al citado artícu
lo 55 del Real decreto de 8 de agosto tic 
1851 , incurriendo sus autores en las pe 
nas de los artículos 526 y 527 del Códi
go penal. 

3 . Que solo pueden suscitarse cues-
liones de competencia en juicios crimina
les cuando el castigo del delito ó falla ha
ya sido reservado á los funcionarios de la 
Administración, ó cuando estos hayau de 
resolver alguna cuestión previa; pero de 
ningún modo cuando de las diligencias 
practicadas aparece demostrado un d e -
ito común, y resuelta la cuestión previa 

que en su caso hubiera podido tener 
lugar; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar esta competencia 
mal formada, y que no há lugar á deci
dirla. 

Dado en Palacio á 1." de julio de 
1865.—Está rnblicado de la Real mano. 
—El Ministerio interino de la Goberna
ción, Marqués de Miradores. 

Subsecretaría.—Sección de Orden pu
blico.—Negociado o.*—Quintas. -

pleado público que. , . 

Edenle impusiere una contribución ó a r -
ilrio, ó hiciere cualquier otra exacción 

con deslino al servicio público, y al que 
en provecho propio cometiere estas exac
ciones: 

Visto el párrafo primero del articulo 
tercero del mismo Real decrelo, que dis
pone que no puedan suscitar los Gober
nadores contienda de competencia en los 
juicios criminales, á ño ser que el castigo 
del delito ó falla haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Adminis
tración, ó cuando en virtud de la misma 
ley deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayau de pronun
ciar: 

Considerando: 
1.° Que si bien corresponde á los Al

caldes y Tenientes de Alcalde la facultad 
dejimponer mullas gubernativamente den
tro de ciertos límites sin necesidad de ce
lebrar juicios de faltas, pero llenando las | do, 

El señor Ministro interino de la Go
bernación dice con esta fecha al Gober
nador de la provincia de Jaén lo que 
sigue: 

«Enterada la Reina-(Q. D. G.) del 
espediente instruido á consecuencia de 
consulta del Ayuntamiento de Marios, 
relativa al caso de haber sido compren
dido dos veces el mozo José Infantes Cá
mara en el alistamiento y sorteo verifica
dos en dicha villa para el últilmo reem
plazo, de cuyas resullas obtuvo en la pri
mera estraccion de su suerte el núm. 75 
y en la segunda el 6 5 : 

Vistos los artículos 6 4 , 6 5 y 66 de la 
ley de quintas vigente: 

Considerando que por los datos que 
existen en el espediente nó aparece que 
haya habido mala fe al verificarse la du
plicación de nombre indicada: 

Considerando que aun cuando no 
exista malicia, se favorecería á José Infan
tes Cámara si se le adjudicase el núm. 75 , 
cuando no se sabe con certeza el que d e 
be corresponderle, pudiendo de es temo-

I do irrogarse un perjuicio, tal vez indebi-

Considerando que de todos modos es 
dudosa la suerte que debiera correspon
derle, y que el único medio de subsanar 
este defecto es proceder á un sorteo con 
dicho mozo y los dos números que ha ob
tenido, señalándole el que le corresponda 
en este sorteo, y quedando el otro núme
ro como si no hubiera jugado: 

Considerando que tal fué la resolu
ción adoptada por este Ministerio en Real 
orden de 51 de marzo último, de acuer
do con el dictamen emitido en 6 de febre
ro anterior por la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado respec
to de un espediente análogo relativo á Ma
nuel Herrera Moreno, quintodel reempla
zo de 1862 por el cupo <!c Velez-Málaga: 

Considerando que esta resolución pa
rece en el presente caso la mas ajustada 
al espíritu de la ley vigente de reempla
zos, que reconoce el principio absoluto de 
la suerte como base cardinal de sus dis
posiciones en lo locante al acl.o del sorteo; 

S. M., oido el diclamen de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado, ha tenido á bien resolver que se 
practique un sorteo suple lorio en lie el 
referido Jo¡Sé Infantes Cámara y los (Jos 
números aue le correspondieron; obser
vando iguales trámites, aunque en razón 
inversa, que cuando dos mozos han oble-
nido un mismo número, adjudicándosele 
el que la suerle le designe en eslcíicto y 
quedando, el otro número anulado desde 
luego. Al propio tiempo ha tenido á bien 
S. M. disponer que esta resolución se cir
cule y publique para que sirva de regla 
general en casos análogos.» 

De Real orden, comunicada por el e s 
presado señor Ministro, lo traslado á Y. S. 
para su conocimiento, el del Consejo y 
Ayuntamientos de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos artos. Madrid 50 
de junio de 1865.—El Subsecretario, Lo
renzo de Cuenca.—Sertor Gobernador de 
la provincia d e . . . . 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas.—\ynas. 

á los 

Excmo. Siv. Pasada á informe de la 
Sección de lo Contencioso del Consejo 
de Estado la demanda presentada ante 
el mismo contra la Real orden espedida 

. por este Ministerio en 12 de julio del ano 
mozos que obtuvieron los nú- | último, ha consultado lo siguiente: 

file:///ynas


«Excmo. Sr. : La Secccion de lo Con
tencioso do este Cousejo ha examinado 
la demanda cu va copia acompaña, p r e 
sentada ante el mismo en 7 de enero úl
timo por el Licenciado don Joaquín Ma 
ría Paz, á nombre de don Ramón de Ca-
sanoves, vecino de Lérida, contra la R e a l 
orden espedida por ese Ministerio en 12 
de julio del arto próximo casado, y comu
nicada al interesado en 18 del propio 
mes, declarando nula y sin efecto la ta
sación pericial hecha de unos terrenos de 
su propiedad ocupados para las obras del 
Canal de Urgel. 

Resulta de los antecedentes que ad
juntos se de vuelven qué siendo Indispen
sable ocupar parte de los terrenos pro
pios de Casanoves, en el íMas «le Estade-
íla, término de Montalvo y jurisdicción 

ha dado motivo á la demanda, está en 
contradicción con el caso comprendido 
en el ar l . 26 , porque el dueño de la fin
ca tasada no se queja de que se haya da
do inouor valor á esta por faltas come
tidas en la tasación, sino antes por el 
contrario ¡menta sostener dicha opera
ción suponiéndola justa y favorable: 

Considerando que si"en el pr imerea-
so procede el recurso contencioso, en e s 
te, como su opuesto y no espreso en la 
disposición del articulo mencionado, es 
claro que quiso negarlo por la razón de 
que, estando sujeta la tasación pericial 
á la aprobación de la Autoridad superior 
gubernativa, ínterin esta no recaiga, nin
gún derecho adquieren los interesados 
que pueda haber sido lastimado por ta 
resolución administrativa, la cual no 

Q U I N T A SECCIÓN. 

de Villagrasa, para el indicado objeto, el 1 obsta para que practicada la nueva tasa
ción, si Casanoves se hallare en el caso 
del artículo 20, use de los medios que en 
el mismo se establecen en defensa de su 
derecho; 

Opina que no procede la via conten
ciosa en el estado actual del espediente.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo'consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. E. para su 
inteligencia ye fec tos consiguientes. Dios 

representante de la empresa le paso co 
municación para que nombrase perito 
que en unión con el de aquella just ipre
ciase y valorase los terrenos y perjui
cios. 

Hecho asi, por el perito de Casanoves 
se estimó el valor total de la indemniza
ción en 55.169 r s . , y en 12.600 por el de 
la empresa. 

Para dirimir la discordia que apare-
cia|enlre estas dos tasaciones, se nom
bró por el Juez de primera instancia del 
partido de Cervera 
apreció el valor ind 
reales; y el Gobernador de la provincia, 
en providencia de 20 de octubre, de 1860 
dispuso que la .Imita administrativa del 
Canal pagase á Casanoves esta última 
cantidad. 

La Junta recurrió en 8 de noviem
bre al Gobernador, menifeslando el e r 
ror que envolvía la tasación del perito 
tercero, con la cual por lo mismo no po
día conformarse y oido el parecer del 
Consejo provincial, se mandó hacer efec
tivo el pago y á nuevas reclamaciones 
de la Junta, en providencia de 7 de j u 
nio de 1801, previo informe de dicho 
Consejo, se declaró la empresa obligada 
á satisfacer al propietario la cantidad de 
los oO.ÍMU rs. á que ascendía el valor 
de los tórrenos y perjuicios. La Junta 
administrativa reclamó de estos acuer
dos á la Dirección general de Obras pú
blicas; y habiéndose pedido informe al 
Gobernador con remesa del espediente, 
se espidió la Real orden reclamada de 12 
de julio de 1862, por la que se declaró 
nula la tasación impugnada" por no ha 
berse observado en esta las prescripcio
nes del a r l . 9.° del Real* decreto de 27 de 
julio de 1855, y mandó que se procedie
se á nuevo justiprecio por peritos nom
brados |);ir las parles, y tercero en caso 
de discordia por el Juez, los cuales al fi
jar el precio de la unidad (pie se adop
tase deberían hacerlo por el valor en 
venta y renta que tuviera la tinca ocupa
da, ó las que siendo de igual calidad r a 
dicasen en una zona de terreno en «pie 
no pudiesen tener variación notable el 
valor y la renta de la unidad superficial 
razonando convenientemente respecto á 
la tasación de perjuicios en que consis
tían estos, y fundando de un modo cla
ro ó inequívoco la valoración de los 
mismos. 

La Sección por lo tanto. 
Yisto el art . 26 del Real decreto de 

27 de julio de 1853, que contiene el r e 
glamento para la ejecución de la ley de 
17 de julio do 1856 sobre espropia'cion 
forzosa por causa de nulidad pública: 

Considerando que el citado ar l . 26 
solo concede el recurso por la \ ¡a con-
tenciosa suando en la lasacíonde las fin
cas sujetas á espropiacion se hayan co-
melido faltas que minoren el valor .que 
los dueños atribuyan á su propiedad, en 
cuyo caso podrán estos reclamar de la 
operación por la via gubernativa, v con
tra la d e c i s i ó n del ííobierno entablar la 
correspondiente demanda contenciosa: 

Considerando que la cuestión resuel
ta por la Real orden reclamada \ que 

guarde á V . 'E . muchos anos. Madrid 1 . 
un tercer perito que ! de junio de 1 8 6 5 . - M o r e n o L o p e z . ~ S e - l ^ ^ A ^ ^ J ^ ^ ^ ^ 
emnizable'en 50.^01 J Presidente del Consejo de Estado. , 

ADMlNlSTUAOi N PWNCIPAL DE PROPIEDADES Y 
DERKCnOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 

BADAJOZ. 

Kl 'lia 2 de agosto próximo, de diez á 
doce de su mañana, se celebrará subasta 
y remate del arriendo de la dehesa de 
las Arguijuelas r de puro pas to , tér
mino de A t a n g e v Z a r z a , j un to á A tan
ge, procedente de la encomienda de Bien-
venida , por un a ñ o , que dará pr in
cipio en l." de octubre del corriente 
y concluirá el oi> de setiembre de ISfil. 
Bajo el tipo de 22 .7 (52 rs. anuos <iue ha 
ganado, y con las condiciones que esta
rán de manifiesto en esta Administra
ción y la de Propiedades y Derechos del 
Estado de Madrid y se espresan á conti
nuación. 

La subasta será simultánea en los es
trados del Sr. Gobernador de esta pro
vincia, ante su señoría, con mi asistencia 
y competente Escribano, y en la villa y 
corte de Madrid ante los mismos funcio
narios de aquella, debiendo hacer las 
posturas en pliegos cerrados que se pre
sentarán en la primera hora del remate, 
previo el depósito del K) por 100 del tipo 
de la. subasta en la Caja sucursal de esta 
provincia ó en la de Madrid, cuya canti
dad será devuelta al licitador concluido 
el remate si este no recayese á su favor: 

S E G U N D A SECCIÓN. 

GOBIERNO DK LA PROVINCIA DE M.VDIRl). 

Sección de Gobierno.—Negociado 6 . " 

Los Alcaldes de esta provincia. Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil, y 
demás dependientes de mi Autoridad, 
procederán á la busca de las caballerías 
cuyas señas se insertan, oue han sido hur
tadas á varios vecinos del pueblo de Loe-
ches, la madrugada del 9 del actual, cap
turando á sus conductores, y poniéudolos 
á mi disposición. 

Madrid 21 de julio de 1865.—Conde 
de Ezpeleta. 

Señas de las caballerías. 

De Rosario Her re ra .—Ina ínula de 
edad de 12 á 15 artos; alzada de 6 cuar
tas á 6 y media; pelo castaño oscuro; a l 
gunos lunares blancos en jos costillares; 
rozada de la cincha en el codillo izquier
do; gacha de orejas; bastante picona; un 
poco zurda; al montarla en pelo suele 
cocear. 

De Lúeas García.—Un caballo, pelo 
negro; edad de 9 á 10 anos; alzada como 
de |3 cuartas á O y media; en el costillar 
derecho un poco rozado; en el lomo una 
asentadura, desde la (pie forma hacia 
airas un higo ó dos; en la cabeza una e s 
trella blanca. 

De Manuel Nielo.—Una muía llamada 
Carbonera; edad 18años; alzada la m i n 
ea escasa; mohína; coi píllenla; un poco 
patoja. Olea llamada Niña; edad 21 años; 
alzada un dedo menos de la marca; pelo 
castaño; entre seca.. 

Negociado 8."—Número 75 . 

La persona á quien pertenezca una 
yegua, encontrada el dia 10 del actual 
en Puente el Fresno de Jarama, puede 
presentarse ante el Alcalde de dicho pue
blo, por el que le será entregada, ac re 
ditando el derecho que le asista. 

Madrid 21 de julio de 1865.—Conde 
dfl Kz|>eleta. 

y otorgamiento 
competente escritura con las garantías 
necesarias, á satisfacción de esta Admi
nistración. 

Badajoz 10 de julio de 18G3.—El Ad
ministrador, Ramón López Vega. 
Pliego de conriicionw- q u e forma esta Adminis

tración para el a i T - i a l a m i e n t o •m pública s u 
basta do la dehesa t i tulada de las Argui juelas , 
procedente de la encomienda de Bienvenida, 
término de Alange y la Zarza, j u n i o á Alange , á 
puro pasto, por el t iempo de un año qUe dará 
principio en I " do oc tubre de : cor r ien te año y 
concluirá en 30 rio se t iembre de 1861 , y cuyo 

riresupuesto es el de reales vellón 22 7í¡2 que 
la ganado 

I. ' Kl remate se celebrará en esta ca
pital y en la villa y corte de Madrid el 
dia 2 de agosto próximo y hora de las 
diez á las doce, ante e l S r . Gobernador 
de esta provincia, Administrador princi
pal de Propiedades y Derechos del Esta
do y competente Escribano, en esta capi • 
tal , y en Madrid ante los mismos funcio
narios de aquella corte, quedando pen
diente hasta obtener la aprobación de la 
Dirección general del ramo. 

2.* No se admitirá postura menor que 
la cantidad de 2 2 . 7 6 2 r s . , señalada de tipo 
á la finca. 

Además d d precio del r e m á t e s e 
pagará á prorata y en los plazos estipu
lados, y en metálico, el valor que á ju i 
cio de los peritos tengan las labores he
chas y frutos pendientes en las fincas. 

•\.a El remate de una ó mas fincas las \ 
recibirá con espresion de las casas, chq -
zas, tapias, norias y demás que conten
gan, y en el estado en que se encuentren, ¡ 
con obligación de satisfacer los daños, 
perjuicios ó deterioros que a ju ic io de 
peritos se notasen al concluirel contrato. 
El arrendatario no podrá roturar las tin
cas destinadas á pastos; y para las de la
bor se obligará á disfrutarlas á estilo del 
pais; debiendo advertirse que eu las de
hesas de pasto han de mudarse las' redes 
del ganado cada tercer noche para bene
ficiar las t ierras y hacer buenos majada
les, sin que en las de arbolado pueda cor
tar madera para objeío alguno sin la au
torización de esta Administración y con 
la vigilancia de los guardas. 

5 l ' El arrendatario pagará por t r imes
tres adelantados el importe del arriendo, 
otorgando escritura de responsabilidad 
si escediese cié 500 rs. anuales, y en caso 
contrario afianzará el contrato á satis
facción de esta principal. 
: 6 . a Las posturas se harán en pliegos< 
¿errados cuando el tipo para el arr iendo 
ésceda de ñOO rs . . acreditando previa
mente haber hecho el depósito del 10 
por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para la subasta en la Tesorería de Ha
cienda pública de esta provincia, ó en la 
Administración subalterna del ramo en 
el part ido judicial, el cual será devuelto 

concluido el acto del remate con^.. • 
dose únicamente el que haya h í Í9SI" 
rematante hasta que se otor«- u e vSL 0 e l 

l a competente escritura con las Ar\ ^ t e 

necesarias, en cuyo dia se le ad • • 
por cuenta del pago del primer n l a v ! ! 1 1 , ^ ' 
arr iendo. 1 a / ' ° M 

7. El arrendamiento será n 0 r 
tiempo que queda designado, siendo ,? 
cuenta del rematante el paso de PU^-A 

gS No se admitir*» p r o p o £ ^ 
que no se hallen completamente arrec í 
das al modelo que á con inuacion s e ¡ « T 
presa. 

9 .'* No se admitirá postura á n i n g U n r 

que sea deudor á tos fondos públicos ni 
:í l o s estranjeros. si no renuncian previa1 

mente los fuer. - de su pabellón. 
10. El arriendo se hace á suerte v 

ventura, sin que por ninguna causa sea 
permitido á los rematantes pedir perdón 
ni rebaja en el precio del contrato. 

11. En el caso de que el arrendatario 
no cumpla la obligación de pago en los 
términos contratados, quedará sujeto á 
la acción que contra él intente la Admi. 
nistración y á satisfacer los gastos y per 
juicios á que diere lugar. Si llegasee-
caso de ejecución para la cobranza, sel 
entenderá rescindido el 'contrato y se 
procederá á nuevo arriendo en quiebra 

1 2 . Será de cuenta del rematante el 
pago de los derechos de peritos, los del 
Escribano actuario de la subasta, peón 
público y papel del sello 4.° equivalente 

' al que del de oficio se invierta en el es
pediente. 

13. Quedará también sujeto el arren
datario á las demás condiciones que par
ticularmente se hallen establecidas por 
las leyes y adoptodas por la costumbre, 
siempre que no se opongan á las conte
nidas en este pliego. 

Badajoz 10 de julio de ISG3.—El Ad
ministrador, Manuel López Vega. 

Modelo de proposición. 

Don N. N , vecino de entera
do del anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de tal fecha se compromete á lle
var en arrendamiento la finca por 
tiempo de , en la cantidad de rs. 
en cada uno habiendo depositado el 10 
por 100 del precio del remate, según se 
dispone en la condición bV delpliegoque 
sirvió de base para la subasta. 

(Fecha t firma del interesado.) 

S S S T A SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lodispn •<(•> p ir Real ur
den ite 15 de junio de 1X62, esta Dirección 
general ha,señalado el dia Ni del prójimo 
mes ,lc octubre, i lis doce «le su mañana; 
para la adjudicación en publica SttbéBUl de
jas obras de la sección de carretera da " L -

; llrt á Sol er, correspondiente á ladessgun-
: do Orden, cuyo presupuesto do cu:lraue> 

de 1 . 9 4 1 . 4 7 4 rs , 7 Réois. 
La subasta se celebrar i en los término* 

prevenid is por la instrucción de IS d"* mar
zo de iNoá.'eu esta corlo .auto la UírecMon 

. general de Oo'rus públicas, .situad) úh ¿ 
local que 
to, y en 
provincia; hallándose olí 
mí 

ptesupuest 
respondientes 

Las proposiciones se présenlas a'1 e 

pliegos cerrado-, arreglándose exáctatnej» 
te al adjunto modelo. y la cantidad M 1 "' . 
de consignara,, previamente como gara»»1 

tomar part-j cu ésta subasta ééti (B 
vii. . n dím ro ó acciones de ca-

e la Douda pu
blica al lipo que les está asignado por a> 
respectivas disposiciones vigentes, y .ni IJg 
que no o tuvieren al de su cotización e» 
¡a Bolsa el d i . ui.leriqr al fijado paraJf 
subasta; d e b i e n d o . t t ompañars >. a cada pM-
go e! documento mi s acredite ! aber rea 
zado el depósito del modo (pie previene 
reí, rida instrucción. . ,, 

E n el caso deque resultasen dos o ro ̂  
proposiciones iguales, se tótabr¿fM|,Jg' 

ocupa el Ministerio <t;* F o " ¡ la 
i Palma . me el Gobernador «le ^ 

ambos i>nt¡t * 
manifiesto, para conocí míenlo del |»UM M J»» 
el prestípuost-s condiciones y planos cor 

en 

para 
9 7 OOO'Fs 
minos, ó bien en 

mente entre MIS uulore», 0IHJ 
laciou abierta un 
por la cilada instrucción 
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1 r t r 10 0 1 0 0 0 3 ( i d 2 ' 0 0 0 r S " ( , U e " 
Riñas a voluntad de los licita-

r f**iStfu¿ud bajen « a rs. 
K^idei^o de Í W 3 . - E I Di

jo Obras públicas. Tomás 

P yódelo de proposición. 

. v>t \ec\no de 
pon ^¡ e r a do del anuncio publicado con 

- f. iiiYio último, y de las condicio-
ÍP1 TMi'osque se exigen para la adju-
WJ en pública subasta do las obras de 
V ^ n d e carretera de Deya á So\hir, 
i-<lV ''.j.iiiíiitü á la de segundo óVde'n de 
^Holler, so compromete á t«.mar á 

•vfocons triiceion de |as misivas, 
¡ta sujeción á los espresadós re-
icoodiciones, por la cantidad .Je 

_ la proposición «pie se haga, ad-
Sj<j mejorando lisa y ll:uiainente-el 
S ; P e f 0 adviniendo que será des-
7 ¿da [)ropie>ta en que no. se es-

imcnte la cantidad, e s 
leirá, p»r la que se compromete 

n e n á la ejecución de las obras.) 
' fecha y firma del proponente. 

., , ,j P |o dispuesto por Rea 

í h a señalado el dia 16 del pro-
^^e!|Voctubrc,álasdncedesu ma-

as obras uue faltau por ejecutaren los tro 
, n ? i • 5 o y 7.° de la carretera de segun-

es ue o u . * « 
L subasta se celebrará en los términos 

revenidos por la Instrucción de 18 de ruar-
, • . M I esta corte ante la Dirección 

de Obras públicas, situada en el 
jjealdueocupa el Ministerio de Fomento, 
»e» Palma ante el Gobernador de la 
, . : , ¡ i , bailándose en ambos puntos de 

¡namlifSto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor-

UJ proposiciones se presentarán en 
i culos, arreglándose exactamente 

4l adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
cottsigiwrsd previamente como garantía 
wra'tomar parte en esta subasta será de 
2400tóaleseu.dinerop accioucs de cami
nos, ó bien en electos dé la Deuda públi
ca al Upo míe les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
míe no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subas 
te; debieudo acompañarse á cada pliego el 
docuraent < que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la relerida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por ia citada Instrucción, siendo la primera 
Jfcjora por lo menos de 200 rs. , que
jado las demás á voluntad de los licito 
''ores,siempre que no bajen de 5U rs. 

Madrid 5 de julio «le 1863.—El D¡-
general de Obras públicas, Tomás 

aburróla. 

Modelo de proposición 

Don N. N., vecino de 
. enterado del anuncio publi-

r J o con fecha 3 de julio último v de 
C 0 n . l i C l o I 1 ( . s v r ¿ ( j i n s j t o s q U e s o ' e x ¡ _ 

l D . P 6 r a adjudicación en pública subas-
, „ , a s u b r : i s de modrficieion del trozo 

* ¡.J^. X»,l.,.. 

las 
zos ] . " , o. y i • U D ta v««»>w«. 
do Orden de Manresa á Solsona, sección de 
Manresa á Cardona, cuyo presupuesto de 
contrata es de 1.980.583,14 reales. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de mar
zo de 1882, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Barcelona ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos corres-
pon tientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie 
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamentecomogaranlia para to
mar parte en esta subasta será de 94.000rs., 1 

en dinero ó acciones de caminos ó bien en j 
efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren al i 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior 1 

al fijado para la subasta, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documeolo que acre- | 
dije haber realizado el depósito del modo 
que previone la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos 6 mas 
proposiciones ¡guajes se celebrará única 
mente entre sus autores una seguuda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la prime
ra mejora por lo menos de 2000 rs . , que
dando las ciernas á voluntad de los (¡cita-
dores, siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid 5 de julio de 1863.—El Direc
tor general de Obras públicas, Tomás de 
Ibarrola. 

Madrid 15 de julio de 4863.—ElJDi-
rectpr general de Obras públicas, tomas 
de íbarrola. 

Modelo de proposición. 

I). N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
15 de julio último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
terminación del muelle de Marín, se com
promete á tomar ásu cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condicioues, por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero adviniendo quesera des
echada ioda propuesta en que no esprese de 
termina ámente la cant.dad, escrita en le
tra, por laque su compromete el proponen-
te á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

56 años, á los Capitanes que pasen de 52 
y á los Tenientes y Subtenientes que ten
gan mas de 50 , exceptuando únicamente á 
los gefes y oficiales que por circunstancias 
muy especiales deban continuar en activo 
servicio y cuyo fundamento se espresará 
circunstanciadamente en cada caso, para 

3iie oido el parecer del Tribunal Supremo 
e Guerra y Marina, resuelva S. M. lo que 

proceda.—De Real orden lo digoá Y. E . 
para su conocimiento y cumplimiento.— 
Loque traslado á V. E. por s i s e sirve 
comunicar esta Heal disposición, para su 
inteligencia á los individuos del cuerpo de 
Estailo Mayor de plazas, residentes en 
el distrito de esta Capitanía general.—Lo 
que traslado á V. E. para su conocimiento 
y efectosespresados.—Dios guardo á V. E . 
muchos anos.—Madrid 13 de julio de 
1865.—El General encargado del man
do, Barcenas.—Es copia.— El General 
Gobernador, Quesada. 

GOBIEHNO MILITAR DE PLAZA. Y PROVINCIA 

DE MADRID. 

Modelo ile proposición. 
D. N. N., vecino de 

enterado del anuncio publicado con fecha 
5 de julio último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
terminación de los trozos 1.°, 5.° y 7.° de 
la carretera de segundo orden de Manresa 
á Solsona, sección de Manresa á Cardona, 
se compromete á tom i r á su cargo la cons
trucción de las mismas con estricta suje
ción á los espresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se baga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será d e s 
echada toda propuesta en que no se es
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete el 
proponeute á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

. i«qui ia proposición que.se u n g » , ny— 
jnttetiuo ó mejoran.lo lisa y llanamente el 
"Po fi¡ado; pero advirlichdó' que será' bes-
JJnada toda propuesta en que no se espre-
Jj pteriniriadamijiiUj la cantidad, escrita 
"letra, p o r ¡ a que se compromete el ó ro-
^ n t e á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponeute. 

cal or-'lo,,1;? v L ' t u f d ü ^dispuesto por lie;.. 
«2 , ° ° í I e a b , » l último, esta Dirección 
ggttfl ha señalado el dia 16 del próximo 
J ? 'J e octubre, á las doce de su mañana, 
*" r a la adjudicación en pública subasta de 

En virtud de lo dispuesto por resolu- í 
cion superior de 5 del actual, esta Di rece ¡mi j 
general ha señalado el dia 21 del próximo 
mes de agosto, á las doce de su maña
na , para la adjudicación en pública su
basta de las obras de terminación del mue
lle de Marfil, provincia de Pontevedra, ba
jo la cantidad de 551.864,08 rs. vn., á que 
asciende el presupuesto aprobado. 

La subasta se celebrará eu los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 fle 
marzo de 1852, en esta corte, ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Pontevedra ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán e.i plie
go? cerradas, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ba de con
signarse previamente como garantía para to
mar parteen esta subasta será de 15.000 rs. 
cu d i n r r > ó acciones de caminos ó bien en 
efectos de la Deuia pública al upo que les 
está asignado por las respectivas disposicio
nes l igenle .v , y en los que no lo tuvieren al 
de> su cotización en Id Bolsa el d i a anterior 
al lijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
motlo i|úe previene la referida Instrucción. 

En el e.i-o de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente'entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por 
a citada instrucción; siendo la primera me* 
ora por lo menos de 2000 r s . , quedando 
as demás .i voluntad de los lidiadores, 
liempre que no bajen de 500. 

Capitanía general de Castilla la Nue
v a . — E . M.—Exorno, señou.—Elesce-
lentisimo señor Director general de los 
cuerpos de E. M. del ejército y plazas, 
en 6 del actual, me dice lo siguieute. 
—Kxcmo. señor.—El escelentísirao s e 
ñor Ministro de la Guerra, con fecba 29 
de junio último, me ha comunicado la 
Keal orden siguiente.—Excmo. señor. 
—Conformándose la Reina (Q. Ü. G.) 
con lo propuesto por la Junta consultiva 
de Guerra y tomando en consideración 
que igualados en sueldo y demás venta
ja s , los gefes y oficiales que sirven en 
EE . MM. de plaza, con los de las a r 
mas generales del ejército, deben ser 
considerados en lo sucesivo con todas las 
condiciones de actividad que reúnen los 
que sirven en esta últ ima; S . M. se 
ha dignado resolver, que desde esta fe
cha se señale como edades para el r e 
tiro á los gefes y oficiales que sirven en 
el cuerpo de EE. MM. de plazas, las 
mismas que rigen ó puedan regir en lo 
sucesivo para las armas generales del 
ejército.—Lo que traslado á V. E . para 
su debido conocimiento, y á lin de que 
se sirva disponer sea circulada la espre
sada Real disposición, para que llegue á 
noticia de los individuos á quienes intere
sa, que residan en este distrito.—Lo que 
traslado á Y. E . para su conocimiento y 
demás efectos correspondientes.—Dios 
guarde á Y. E . muebos años.—Madrid 9 
de julio de 1865.—El General encargado 
del mando, Pedro de la Barcena.—Es 

¡ copia.—El General Gobernador, Que-
I saua. 

DIRECCIÓN SUBINSPECCION DE INGENIEROS DE 
CASTILLA LA NUEVA. 

Detall general. 

Debiendo proveerse la plaza de maes 
tro de obras de Ciudad-Real y Almagro, 
con el sueldo anual de loOOrs . y jornal 
laborario cuando baya obras, según lo 
dispuesto en el reglamento para la orga
nización délos empleados subalternos en 
la península, cuya plaza lia do conceder
se por rigorosa oposición, sehace saber: 
Que.los aspirantes pueden presentar sus 
solicitudes al Excmo. señor Ingeniero 
general, hasta 'el dia 20 de agosto, eo la 
secretaría de la Dirección Suoinspeccion 
del mismo cuerpo, sita en el piso ent re
suelo del 'edificio de Santo Tomás en e s 
ta cor le , ' lodos los dias no feriados, de 
ocho de la mañana á dos de la tarde, don
de se lea in ic ia rá detenidamente de las 
circunstancias que deben reunir, de las 
materias sobre que ha de versar el rema
te y el dia en que se ha de verificar; en 
la inteligencia que en igualdad de circuns
tancias serán preferidos los aspirantes 
que tengan título da arquitecto de la Aca
demia de Nobles Arles de San Fernando 

Madrid 14 de julio de 1865.—El 
Coronel Gefe del Detall general .— P. 1., 
Remigio Berdejo.—V.° B.°—El general 
Director subinspector, Miguel de Sant i -
llana. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Capitanía general de Castilla la Nue
va .— E. M.—Sección 2 . a —Archivo .— 
Excmo. señor.—El Excmo. señor Direc
tor general de los cuerpos de K. M. del 
ejército y plazas, en 11 del actual, me 
dice lo siguiente.—Excmo. señor .—El 
Excmo. señor Ministro de la Guerra con 
fecha 8 del actual me dice lo siguiente. 
—Excmo. señor.—En virtud de diferen
tes Reales diposiciones, ha venido apli
cándose en las armas de infantería y ca
ballería lo que con respecto á edades 
para el retiro previene el ar l . 83 del pro
yecto de ley de ascensos aprobado por 
las Cortes, S. M., en vista de estos p re 
cedentes, considerando que la única dis
posición vigente en la materia con el 
carácter de medida general, es el Real 
decreto de 5 de junio de 1828; teniendo 
en cuenta á la vez, que las edades mar
cadas en el referido proyecto de ley de 
ascensos, son menores que las señaladas 
en el Real decreto citado, se ha dignado 
resolver que se consulten para el retiro 
que por sus aúes de servicio les corres
ponda á los Coroneles que escedan de la 
edad de 60 años, á los Tenientes Corone
les y Comandantes que tengan cumplidos 

En los autos que ha seguido don An
tonio José Echevarría con el presidente 
de la Sociedad Fundadora de Cajas y 
Bancos agrícolas en España, sobre pago 
de 5618 rs . , se ha dictado la sentencia s i 
guiente: 

En la villa y corte de Madrid á 9 de 
jul io de 1863, el señor don José Antonio 
de la Llera, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital , 
habiendo visto estos autos promovidos 
por don José Echevarr ía , continuados 
por su padre don José Antonio Echevar
ría, en concepto de heredero, representa
do por el Procurador don Simón García 
Olalla, contra la Sociedad Fundadora de 
Cajas y Bancos agrícolas en España, d e 
clarada en rebeldía, sobre pago de 5618 
reales procedentes de efectos de carpin
tería hechos para dicha Sociedad: 

Resultando que don José Echevarría, 
con presentación de la cuenta circuns
tanciada de las obras y diferentes cartus, 
entabló demanda ordinaria contra la es-
presada Sociedad para el cobro del im
porte de la misma, y de ella se confirió 
traslado á dicha Sociedad, emplazándose 
;L don Saturnino Navarro de Vicente, 
que le admitió como presidente de la 
I misma: 

Resultando que la Sociedad no se h a 
¡(personado en los autos y que á instancia 
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xlel actor ha sido declarada en rebeldía, 
siguiéndose las actuaciones con los es
trados del Juzgado: 

Resultando que don José Echevarría 
falleció en esta corte dejando institui
dos herederos á sus padres, por el testa
mento que otorgó e n 2 de enero de*l862, 
y que en virtud de dichos documentos 
se mostró parte su padre don Antonio 
José Echevarría y se le tuvo por tal: 

Resultando que el pleito se ha recibi
do á prueba, proponiendo el actor pliego 
de posiciones, encaminadas á probar que 
el difunto don José Echevarría habia he
cho las obras que espresa su cuenta para 
la Sociedad Fundadora de Cajas y Ban
cos agrícolas de España, las cuales no 
han sido absueltas por don Antonio Lu-
pion ni don Saturnino Navarro de Vicen
te , porque á pesar de las citaciones he 
chas no han comparecido en el Juzgado 
á prestar las declaraciones solicitadas, 
por lo cual, á instancia del ac tor , se les 
declaró confesos: 

Considerando que don Saturnino Na
varro de Vicente asegura que las Obras 
hechas por Echevarría para la espresada 
Sociedad se hallan colocadas en la casa 
calle de la Montera , donde estuvo esta
blecida, y otros efectos de la misma en ' 
la calle Mayor, con vuelta á ladcl Sacra
mento, donde se halla la Agricultura 
Española: 

Considerando que á virtud de auto 
para mejoryproveer, don Antonio Lupion 
ha reconocido por suyas las cartas pre
sentadas con la demanda, en las cnales 
se señalaban al difunto Echevarría unos 
t ras otros diferentes dias para que se 
presentase á cobrar la cuenta de dichas 
obras: 

Considerando que tanto don Antonio 
Lupion como don Saturnino Navarro de 
Vicente, presidentes sucesivos que han 
sido de la Sociedad demandada, recono
cen que esta adeuda el importé de la 
cuenta presentada por Echevarría, y por 
tanto la resistencia pasiva que han de
mostrado en estos autos y su no presen
tación en ellos ponen de manifiesto su 
poca buena le en la continuación de este 
pleito: 

Falló que debo condenar y condeno 
á la Sociedad Fundadora de Cajasy Ban
cos agrícolas de España á que dé y pa
gue á don Antonio José Echevarría la 
cantidad de 5618 rs . á que asciende la 
cuenta de obras , presentada en estos 
autos al folio 15, con mas todas las cos
tas y gastos causados en este pleito. 

Asi por esta sentencia que se publi
cará en los periódicos oficiales, según el 
articulo 1 lí)0 de la ley de enjuiciamiento 
civil, su señoría . lo proveyó, inundó y 
firma por ante mi el Escribano dé núme
ro , d e q u e doy té.—José Antonio de la 
Llera.—Santiago Urdíales. 

Es copia de su original que he sacado 
en virtud de lo mandado en la misma, 
para que se publique según dispone el ar
ticulo 1190 d é l a ley de enjuiciamiento 
civil.—El Escribano de número, S. Ur
díales.—549. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro. 

No habiéndose reunido suficiente nú
mero de concurrentes para celebrar la 
j u n t a general de acreedores de don Juan 
Nepomuceno de Francisco, que íl fin de 
examinar los créditos se habia señalado 
para el l . ü d e l actual, el señor Juez de 
primera instancia del distrito del Centro, 
de esta corte, se ha servido señalar nue
vamente el jueves 1.° de octubre del cor
r iente año, á las doce del dia ,en su Juz
gado, sito en la plazuela de provincia, 
núm. 1, piso bajo de la Audiencia terri
torial para que tenga efecto la espresada 
Jun ta , la cual se celebrará, cualquiera 
que sea el número de los que á ella con
curran . 

Madrid 21 de julio de 1S63.—530. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Latina. 

Por providencia del señor don Pat r i 
cio González, Juez de primera instancia 
del distrito de la Lat ina de esta capital, 
refrendada del Escribano de número don 
Fermín de Arauna en los autos de concur-
sovoluntario de don Ildefonso Lefebre y 
Girad, vecino de esta corte, se ha seña
lado el dia 25 de agosto próximo y hora 
de las doce de su mañana, para la cele
bración de la Junta acordada para el exa
men y reconocimiento de los créditos, 
que tendrá efecto en la Audiencia del re
ferido señor Juez, sita en el piso bajo de 
la territorial de esta corte; y en su vir
tud se cita, llama y emplaza por medio 
del presente á todos aquellos cuyo para
dero se ignora para que se sirvan con
curr i r a ella si lo tienen por convenien
te; en la inteligencia de que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18 de julio de 1SG3.—Fermín 
. Arauna—547. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Urmpozuelos. 

Don Homualdo Gómez Sabater, Alcalde 
conslilucional ¡flé ésta villa de Ciempo-
zuelos, de (fue el infrascrito Notario 
por S. M. da re. 

llago saber: Que en virtud de orden 
del señor Juez de primera instancia áe 
este'parlido, se adjudicarán eifpública su
basta, que tendrá lugar en las salas con
sistoriales dé esta villa en el dia 28del cor-
nenie , de once á doce de su mañana, los 
efectos que á continuación se espresan, 
procedentes de embargo hecho a Agustiu 
Slaroto, en causa criminal seguida contra 
el mismo, admitiéndose postura que cu
bra las dos terceras partes de la tasación, 
y cuyos efectos sou los siguientes: 

Vjna mesa de pino, cuadrada con ta
blero, tasada en 2 reales. 

Otras dos id. sencillas, en ó. 
Otras dos id. id., en 7. 
Siete sillas usadas de Vitoria, eu20 
Dos cortinas de percal ó colon labra

do, en 5. 
Otras id. de Trafalgar con remates, 

en 5. 
Dos tinajas pequeñas para agua, en 0 
Un almirez y mano pequeños, en 5. 
Un cucharero usado, en í . 
Una sartén pequeña id., en 1. 
Un cazo id. id., en 1. 
Otra' id. grande id., en 6. 

• Un velón mediano id.,en<>. 
Tres varillas de cocina, en 5 . 
Una cortina rayada, en 3 . 
Cuatro jarras grandes valencianas, 

c n o . 
Cuatro bandejas pequeñas, en •'>. 
Una garrafa y corchera con cuatro va

sos grandes, en 14. 
Una mesa de nogal grande, en 6. 
Un quiuqué ó bomba, lasado en 2 . 
Ciempozuelos 17 de julio de 1863 .— 

Romualdo Gómez Sabater .—J\ S. M.— 
(ienaro Cabeza y Yagüe. 

próximo, á las doce de su dia, en las 
casas consistoriales de está villa, las 
leñas de la clase de rebollo bajo, para 
reducirlas á carbón en la próxima inver
nada, del cuarto tranzón denominado La 
Solana, en los montes (le esta villa, bajo 
el tipo de 12.600 rs . por cantidad alza
da y pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto en la secretaria de este 
Ayuntamiento, hasta el aclo'del remato. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Cancncia 17 de julio de 1865.—El 
Alcalde, Ángel Sanz.—Por su mandado, 
Bernardo Mantecón, Secretario. 

Klcaldia constitucional de Villanueva del 
Pardillo. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la secretaría del Ayuntamiento constitu
cional de la misma, por término de ocho 
dias, el repartimiento de la contribución 
territorial, cultivo y ganadería correspon
diente al año económico de 1863 á 1864, 
á lin de que puedan enterarse de sus cuo
tas los contribuyentes comprendidos en 
el mismo, y reclamar de agravio si lo 
creyesen inferido; en la inteligencia que 
pasado dicho término, no se oirá recla
mación alguna y les parará el perjuicio 
que haya lugar.' 

Villanueva del Pardillo 17 de julio 
de 1865.—El Alcalde, Vicente Serrano. 

Libramientos, cargan^ 
irlas de pago, 4 f í j * * 

\lcadia constitucional de Navalagamella. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la secretaria de Ayuntamiento de esta 
villa el repartimiento vio contribución 
territorial, cultivo y ganadería, corres
pondiente al arto económico de 1865 a 
1864, por término de seis dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial dé la provincia, con el ob
jeto de que los interesados, asi vecinos 
como terratenientes forasteros en él com
prendidos, puedan reclamar de agravio 
si se hallasen perjudicados; en la inteli
gencia que pasado dicho término no se les 
oirá y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Navalagamella 18 de julio de 1865. 
—El Alcalde Mariano Sanz. 

¡'ARTE X0 OFICIA!. 

ANUNCIOS. 

INTERESAN! 

Alcaldía constitucional de, La Cabrera. 

El Ayuntamiento constitucional de la 
villa de*La Cabrera, competentemente 
autorizado, tiene acordado que el remate 
de las lenas del tercer tranzón, ó sea del 
sitio de laLagunilladel prado de llobela-
no, tenga efecto el dia 15 del mes de 
agosto, á las doce del mismo, en la sala 
consistorial, bajo la tasación de 6000 
reales y cundiciones puestas por los em
pleados del ramo, los cuales se hallan de 
manifiesto en la secretaría de dicha cor
poración. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

La Cabrera lo de julio de 1863.—El 
Presidente, Benito de la Peña. 

i : 
AIcaldia constitucional de Canencia. 

En virtud de orden superior, sacan 
á pública subasta el dia 16 de agosto 

y cartas 
ídem 

3 id. 
id. id. de Presos, a 

En la Administración del 
Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo núm. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan. 

Recibos talonarios para la 
contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á ó cuartos 
pliego. 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 id. 

Papel para el amillaramien-
to, á 3 id. 

ídem id para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobraloria, á 
3 id. 

Cuentas municipales á3id 
Estados trimestrales'dena 

cimientos, matrimonios v d e 
funciones, á 3 id. 

ídem mensuales á 3 id 
Papeletas de bagajes, á fi 

reales el 100. 
Idemdequintas,á 6 rs id 
Estados debagajes, 8 cuar

tos cada uno 
ídem de Sanidad, á 3 \{\ 
ídem de los Jueces de Paz 

á 3 id. • ' 
ídem para juicios verbal y 

conciliación, á 3 id. 
Ademas de estos documen

tos que tenemos impresos, se 
hacen todos cuantos necesiten 
los señores Alealdes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y lijar el dia 
que lo necesitan. • 

También se hallan de ven
ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
Muller, á 12 rs id. 

La democracia tal cual es, 
por don José María Orense, á 
2 rs. id. 

La Señorita de Armestad, 
primero y segundo tomo, cada 
uno á 4 rs. 

La Gota de Agua, á 4 rs. 
ejemplar. 

Calendarios democráticos, 
á 8 rs. id 

El Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 rs id. 

Nuevo y completo manual 
para el uso del papel sellado, 
por don Manuel Cándido Rei-
noso, á 12 rs. id. 

Prontuario de quintas, por 
idem á 8 rs. id. 

Aranceles judiciales, por 
idem á 4 rs id. 

Reglamentos á que deben 
sujetarse las criadas y criados 
domésticos, igual que las pres
cripciones que tienen que ob
servar los amos, á 8 cuartos 
idem. 

Se admiten suscriciones pa
ra el Boletín General de Ven
tas de Bienes Nacionales y 
para el Oficial de la provin
cia. ^ 

EDITOR, D . JUA* ANTONIO GARCÍA. 
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